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catoria y, en su caso, a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Resolución del Banco de España de fecha 11 
de junio de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007 (Balances, Cuenta de 
pérdidas y Ganancias, Memoria).

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Aplicación de resultados.
Quinto.–Delegación para elevar a público los acuerdos 

que se adopten.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta o nombramien-

to de Interventores para tal fin.

En cumplimiento de la normativa vigente, cualquier 
accionista de la compañía podrá examinar, en el domicilio 
social, o solicitar la entrega o envío gratuito, el Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e informe de 
gestión que se someterán a la aprobación.

Valencia, 18 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere González Nebreda.–2.604. 

 BARNAMOLINS, SICAV, S. A.

Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que con fecha 
15 de enero de 2008, la Junta general extraordinaria de 
accionistas de «Barnamolins, SICAV, Sociedad Anóni-
ma», adoptó el acuerdo de reducir el capital social, me-
diante la disminución del valor nominal de las acciones, en 
la cantidad de dos euros con cincuenta céntimos de (2,50 
euros) euros por acción, con la finalidad de devolver apor-
taciones a todos los accionistas de la sociedad lo que supo-
ne reducir la cifra de capital social en la cantidad de 
2.967.480 euros.

Tras la reducción de capital acordada el valor nominal 
de las acciones pasará a ser de 2,5 euros, fijándose el capi-
tal social inicial en 2.500.000,00 euros, y el capital estatu-
tario máximo en 25.000.000,00 euros.

Asimismo, la Junta general extraordinaria acordó, por 
unanimidad, la modificación del artículo 5.º de los Estatu-
tos sociales aumentando el capital mínimo y máximo esta-
tutario para adaptarlos a la legislación vigente. Dicho ar-
tículo quedó con la siguiente redacción:

«Artículo 5. Capital Social.

1. El capital social inicial queda fijado en dos millo-
nes quinientos mil (2.500.000) euros, representado por 
1.000.000 acciones nominativas, de 2,5 euros de nominal 
cada una, y está íntegramente suscrito y desembolsado.

2. El capital estatutario máximo se establece en vein-
ticinco millones (25.000.000) euros representado por 
10.000.000 acciones nominativas, de 2,5 euros de nominal 
cada una.

3. Dentro de los límites de capital estatutario máximo 
y del inicial establecidos, la sociedad podrá aumentar o 
disminuir el capital correspondiente a las acciones en cir-
culación mediante la venta o adquisición de las mismas, en 
los términos establecidos legalmente, sin necesidad de 
acuerdo de la Junta general.»

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en 
el plazo máximo de seis meses a partir de la publicación 
del último de los anuncios de reducción de capital.

Los acreedores sociales podrán oponerse a la reducción 
de capital en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de reducción, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 16 de enero de 2008.–Jordi Martorell Gon-
zález, Secretario.–2.651. 

 BILBAINA DE MAQUINARIA, S. A.

La sociedad «Bilbaina de Maquinaria, Sociedad Anó-
nima» ha acordado por unanimidad de todos sus accio-
nistas en Junta general universal de fecha 17 de diciem-
bre de 2007, la reducción de capital en siete mil 
doscientos doce (7.212) euros, mediante la amortización 

de mil doscientas (1.200) acciones de su autocartera, nú-
meros: 197 al 220; 1.375 al 1.500; 5.551 al 6.000; 12.481 
al 12.930 y del 14.821 al 14.970, todas inclusive, adqui-
ridas por título de compra, dando nueva redacción al ar-
tículo 5.º de los Estatutos.

Bilbao, 10 de enero de 2008.–El Administrador único, 
Eugenio Calleja Lazcano.–2.530. 

 BODEGAS VINOS DE LEÓN-VILE, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas de la Sociedad 
Mercantil Bodegas Vinos de León-Vile, S.A., a la Junta 
General Ordinaria (Puntos 1 a 3 del orden del día), y se-
guidamente Junta General Extraordinaria (puntos 4 a 8), 
a celebrar en el domicilio social c/ La Vega, s/n de Armu-
nia (León), el próximo día 28 de febrero de 2008, a las 13 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, al siguiente 
día 29 de febrero de 2008 en el mismo lugar y hora en 
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales-balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria-así como del informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio social 2006-2007 cerrado el 31 de 
agosto de 2007.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados.
Tercero.–Prórroga del nombramiento de Auditores de 

la Sociedad.
Cuarto.–Cambio de la figura de Administrador único 

por la de Consejo de Administración como Órgano de 
gobierno de la Sociedad, estableciéndose su régimen de 
funcionamiento y consiguiente modificación en los Esta-
tutos Sociales de las referencias al órgano de Administra-
ción en sus artículos 1, 3, 5, 9, 13, 15 a 17, 19 a 27 y 29
a 32.

Quinto.–Ampliación del objeto social, con modifica-
ción del art. 2.

Sexto.–Aprobación como consecuencia de lo anterior 
de un Texto refundido de los Estatutos Sociales que reco-
ja todos los cambios introducidos en los mismos.

Séptimo.–Cese en su caso del Administrador único, y 
elección de los miembros del Consejo.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social las 
cuentas anuales de la misma, así como el informe de los 
Auditores, que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la Sociedad de forma 
inmediata y gratuita ejemplares de dichos documentos.

Igualmente podrán examinar en el domicilio social, 
así como obtener de la Sociedad de forma inmediata y 
gratuita ejemplares del texto propuesto de modificación 
de los Estatutos Sociales, así como el Informe del órgano 
de gobierno sobre tal modificación.

La junta se celebrará con la presencia de Notario, 
quien levantará Acta de la misma.

Armunia (León), 21 de enero de 2008.–El Administra-
dor único, José Luis Mateos Torices.–3.352. 

 BUILDING AND LOGISTIC 
INTEGRAL SERVICES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
92/07, de este Juzgado de lo Social 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Jozef Tabaka, contra Building and 
Lotistic Integral Services, Sociedad Limitada, sobre des-
pido, se ha dictado en fecha 02-01-2008 auto por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia total 
por importe de 4.476,20 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–2.254. 

 C.M. DOBAGA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 84/07 
y para el pago de 10.779,05 euros de principal y 2.155,81 
euros calculados para intereses legales y costas, se decla-
ra insolvente, al deudor C.M. Dobaga, Sociedad Limita-
da, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pen-
diente de pago.

Bilbao, 8 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, Fáti-
ma Elorza Arizmendi.–2.128. 

 CAMPOLARA INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

El Consejo de Administración de «Campolara Inver-
siones Inmobiliarias, S.A.», ha acordado por unanimidad 
convocar Junta general ordinaria de accionistas, que ha-
bra de celebrarse en el domicilio social sito en paseo de 
la Serna, s/n (Burgos) en primera convocatoria el día 28 
de febrero de 2008 a las diecinueve horas, y para el caso 
de no alcanzarse el quórun necesario, el día 29 de febrero 
de 2008, a la misma hora y lugar en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de agosto de 2007, censura de la gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2007.

Tercero.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.
Quinto.–De conformidad con lo dispuesto en el arti-

culo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas la normativa 
aplicable, se hace constar que a partir de la presente con-
vocatoria cualquier accionista tiene derecho a examinar 
en el domicilio social de la compañía, y a obtener de 
forma gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Burgos, 21 de enero de 2008.–Presidente Consejo de 
Administracción, Alfredo Velasco Alonso.–3.363. 

 CARECHE, S. L.

(Sociedad absorbente)

POL, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las respectivas 
Juntas generales y universales de socios celebradas en 
fecha 31 de diciembre de 2007 por «Careche, Sociedad 
Limitada» y «Pol, Sociedad Anónima (Sociedad uniper-
sonal)», aprobaron por unanimidad la absorción de la 
sociedad absorbida por parte de la sociedad absorbente 


